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Calarcá, Quindío, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2017-00355-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.764 
 
 
En atención a la solicitud presentada por la señora Saturia Reyes Rojas, 
Depositaria Provisional de Activos con funciones de Liquidador de la Sociedad 
Colombian Leather Import & Export S.A.S. por secretaria LÍBRESELE 
comunicación informándosele el estado en que se encuentra el proceso y 
COMPÁRTASELE el expediente para su revisión. 
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